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Tingo María, 06 de febrero de 2019.

y,sro,

El lnforme N' 0'J3-201I-MPLP/GDS. De fecha 31 de enero de 201g, por pafte delSoc.
Handry Deybith Rodriguez Soto, Gerenf e de Desarrtttlo Sociat, mediante el cual a soticitud del Lic. Helgo
Calvo Jáuregui, Subgerente de Educación, cultura, deporte, juventud y fondo editoriat soticita encargo
interno por la suma de S/ 5,300.00 (Cinco miltrescientos con 00/100 so/es/ para /os gasÍos que rlenande
dicho proceso de Elecciones de Autoridades de la Municipalidad del Centro Pobtado de Supfe San Jorge.

COTVS/DERANDO;

Que, el Artículo 194'de la Constitución Potitica det Peru, modificada por Ley N" 216g0,
concordante con el articulo ll del Títuto Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que
"Las municipalidades provinciales, dr'sfrta/es, y las Cetegadas conforme a tey, son órganos de Gobiemo
Local que gozan de autonomia potítica, económica y administrativa en losasunlos de su competencia";

Que, mediante Ordenanza MunicipalN" 011-2016-MPLP, se aprueba elRegtamento de
E/ecclones de Autoridades de /as Municipatidades dt; cenfros poblños de la Provincia de Leoncio prado.
Deparlamento de Huánuco. En su arlicuto 10 establece que la Municipatidad provincial de Leoncio prado
dispondrá a través de la Gerencia de Desarro//o Socia/ y Subgerencia de informállca y ,slstemas, ra
conformaciÓn y/o elaboraciÓn y/o actuatización del padrón electoralsegún cones ponda, sobre /a base det
padrón que dio origen al centro pobtaclo o at utilizado en anteriore.s e/ecclones.

Que, en fecha 26 de junio de 2011. mediante Reso/uclón de Atcaldia N" 3sB-2017-
se Conforma la 'ComisiÓn de Apoyo al Proceso de Elecciones de Auloridades de /a hlunicipalidad

centro poblado de Suple San Jorge de la provincia de Leoncto Prado, Departamento de Huánuco;

.,.,¡)Úicha conttsion integrada/ (Presidente), Subgerente

por la subgerente de Educación, cultura, depoñe, juventud y fondo editoriat
de control Patrimonial y Margesí de Bienes (secretario) y subgerente de

lnformática y Slstemas (Miembro);

Que, mediante Decreto de Alcaldia N" 030-2018-MPLP de fecha 21 de diciembre de
2018, se reconoce al Comité Electoraldel Proceso cle Elecciones de Autoridades de ta Municipalidad ttel
Centro Poblado Sute San Jorge del Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio prado, Depailamento de
Huanuco.

Que, el ROF - MPLP, con respecfo a ta pafticipación ciudadana para la Gerencia de
Desanollo Socia/ esfab/ece lo siguiente' Articulo 119o.- son funciones de la Gerencia de Desarrollo
Social: planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar !as actividades de la participación
ciudadana, organizaciones clvles organizaciones soclaies de base, así como de comités de gestión, con
el obieto de desarrollar capacidarles ciudadanas, desarrollo personal y cultural, prácticas deportivas,
actividades de recreación, recuperacion de valores e identtdad tocat y nacional
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Que, mediante el documento de visfos, la Subgerencia de educación, cultura, deporte,
iuventud y fondo editoriat (Presidente de la Comisión de Apoyo al proceso de Elecciones de
Autoridades de la Municipalidad delcentro pobladode Supfe San Jorge de la provincia de Leoncio
Prado, Departamento de Huánuco), soticita por encargo interno la suma de S/ 5,300.00 (Cinco mit
lresclenfos con 00/100 soles) para /os gaslos que demande dicho proceso de Etecciones de Autoridades
de la Municipalidad del Centro pobtado de Suple San Jorge.

Estando al documento de vlsfos, de la Gerencia de Desanotto Social, proveído del
Gerente de AdministraciÓn y Finanzas de fecha 04 de febrero de 201g, y a las atribuciones en ta Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N"ZTgl2.

SE RESUEIVE:

Articulo Primero.' ENCARGO INTERNO, por ta suma de S/ 5,300.00 (Cinco mil
lrescienlos con 00/100 so/es/ a/ Lic. Hetgo Calvo Jáuregui, Subgerente de educación, cultura, deporle,
juventud y fondo editoriat para tos gasfos que demande dicho proceso de Elecciones de Autoridades de la
Municipalided delCentro poblado de Supfe San Jorge.

Articulo Seoundo.- NOTIF|?UESE a quienes corresponda para su cumplimiento de ta
presente resolución.

Regisfrese, Comuniquese y Cúmplase
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